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Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N 1 . . t ac1on, con o s1gu1en e: 

' qo,starfcra C 1 

11.1' ,., 
Número de 

... \ \' • ._l \ _) \_) l) registro 
Razón del Actuario\¿ydicia·1 adscrito a la Seeé.ior;i(pe ;rrámite de Sin registro 
Contro~ers.i~\.Sconstitucional~~C:::Y~~- <..Ag9i<9nes de 
lnconst1tuc1~~a~1dad de 1a,.Sups~Gr:,efar.Ja" C3em~J.,.de dcJeí'!,os de 
este AltQ"°friJ5tmal.Á f, ) ~!-1 ~ "'\ ~ \\ ~ ~ ,,, ( ). 

, . . 
Constet)1 

--1~) 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
~ · ) p o e f\ ¡j \ r.·- '':'\ o -T r r~ r. 1 ' t e· --1 ,- ¡ l\ r- r- 1 l 1\¡ r. ( j f ., 
) \_ rartldCJJÓfi\3 tteC1.ar ~iiaaa U.e'y.,~ n.oti.fiqn4nse a1··\Mu~icip.i.0~e \ xttua.tlaneiHo, 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en-la población-en que tenga su sede el tribunal;-parª que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personás-c6iifra-qí:iieñes· promuevan, o a las que les interese.que sé nótifique, por.la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal _ .. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1one~ del presente 
Título las controversias constitucionales y_ las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artícuio 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
n•ouonl"Ínnoc rlol r.ñrlinn FPrlPr::il rlP Prncedimientos Civiles. 
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ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 134/2016 
¡ 

1 

e:stado:de·Veracru:, el proveído de treinta de agosto de dos 

mil dieciocho, el I resenb~ acuerdo, así como la copia 
' ' 1 . 

' 1 

certificaaai de la s ntencia: de nueve de agosto del mismo 
1 i 

año, ditjtada .por la 
1 
egunda Sala de-.este Alto Tribunal. 

Notifíquese. Por li ~a y por oficio en su1 residencia oficial al 
' i 

Municipio de lxhuatlanc~ll~, Estado 
i 

En esie orden de ideas1 remítase a versión di italizada del acuerdo de 
. 1 

treinta de a osto de dos! mil diec bcho del resente :acuerdo así como 
~ ' 1 

de lal copia certificada .de la referida resolución a. ia Oficina de 
1 

Corre~;pondencia: Común:: de los 
1 . : 

uz .ados de Distrito en el Estado de 
1 

Veraqruz, con residencia _.fill_la 'iudad de Córdoba; por conducto del 

MINTIERSCJN, regulado en.~LAc ~rdo General Plenario. 12/2014 a fin de 
' 

que__f(enere la boleta de turno e le corres onda y. la envíe al órgano 
' 1 

'urisdiccional en turno a efecto de ; ue de conformidad1 con lo dis uesto en 

los ar!:ículos 1574 . de 1a:J~e~_ .. :Orgáni 19 del Poder Jüdidal 1de la Federación, 4, 

párra{o primero5 ,I y 56 de ta: ley re ~mentaria,de la materia .lleve a cabo la 
1 

dilig_e;ncia de notificación . por 'ficio al Munici ioi de lxhuatlancillo 

Estac~o de Veracruz, ~n .su resiae ! cia oficial .de lo va indicado; lo anterior, 
. I · . 

en la ~nteligencia de qu~ para los 
1
ectos de lo: previsto en los artículos 2987 

y 2998 del Códigcp Federaljde Proc ~imientos Chiiles, de :aplicación supletoria 
• ' ' 1 ' 

en términos del ,numei·a!, 1· de la titada· ley, ·la copia :digitalizada de este 
1 

proveído, en la que conste la evid ;ncia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público re~ponsable d · su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las v1eces del d:espac,ho,, númer l 584/2018, en términos del artículo 14, 

párrafo primero9 , del citado Acuerd ; General Plenario 12/~014, por lo que se 

---·-------
4Ley Or~1ánica del Pode~ Judicial dé 1a, Federacióo 1 

Artículo1 157. Las diligencias que deban practicarse fu 'ra de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán !a cabo por el mini iro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las otive. 
5Ley Re. lamentaría de las Fracciones' l 11 del Artí Llo 105 de la Constitución Federal 
6 Artículo 5. Las partes estarán obligad:as a recibir lo ;oficios de notificación que se les dirijan a sus o~cinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de .que las not ficaciones se hagan por conducto de actuario, se4hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligen ib y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendn3 por legalmente hecha. · ! 
7Cód.ifil! Federal de Procedimientos Civiles ; 
Artíc:ulc1 298. Las diligencias que no puedan practicar e en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberáni encomendarse al Juez de Distrito o de Primer 'Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. ' ! 
Si el tribunal requerido no 1puede practicar, en el lugar 

1

e su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de sujurisdicción, 1 [práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la rláctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para¡ dictar las resoluci pes que sean necesarias para la cumplimentación. 
8 Artículo 299. Los exhortos y despacl1os se exped ran el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
preven9a, a menos de determinación judicial en cont 

1
rio, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 

diez días. 
9Acuer<ilo General Plenario 12/2014 . 
Artícul<i 14. Los envíos de informaci<ín realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deber~n firmarse 
electrórncamente, en la inteligenciafd'e~que e~rmin ~de lo previsto en el artículo 12; inciso g), del AGC 1/2013, si se 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 134120.1&.H 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN V Í a· 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

PODEH JUDIC~L DE LA FEDERAC!o: .: 

SLJPREÍ\/A CORTE DE JUS-flClA DE LA N/\C~l(' . 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el M"nistro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de 1 ción, en la controversi~ constitucional 134/2016, promovida por el Municipio de 
~h ancillo, Veracruz. Conste~ 

SCJN-0 del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable'@le remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva. deberá 

. . . 

 
 
 
 
 




